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 ¿Quiénes tienen derecho a percibirla?

-

-

-
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-

-

Los hijos 

•  
•  -

•  

-

-

-
-

 los 

 ¿Qué trámites se debe realizar para optar por 
una Pensión de Sobrevivencia?

-
 

-

-

-



 ¿Cómo se determina la Pensión de  
Sobrevivencia que genera un afiliado fallecido?

-

Cobertura del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia:
A.  -

En el caso del trabajador independiente, debe haber 
cotizado en el mes calendario anterior a la fecha  
de fallecimiento.

, 

 

Determinación del monto de la pensión
B.  -

-
-

-

•  -

•  -

•  
 

•  
-

•  
•  

•  

Financiamiento de la Pensión de Sobrevivencia
-
-

-

-

 ¿Cuáles son las modalidades de Pensión a las 
que pueden optar los beneficiarios?

1. Retiro Programado

-
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•  
 

lo permite.
•  
•  

-
-

-

2. Renta Vitalicia
-

-

3. Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida
-

-

•  

•  

•  

4. Renta Vitalicia Inmediata con Retiro 
Programado

-

Dónde presentar la solicitud si el afiliado fallecido 
es pensionado

•  -
 

•  
-

•  

-

-

•  -

-
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¿Qué sucede si el saldo de la cuenta se agotó, 
en el caso de Retiro Programado?

•  -

-
-

ción de pensión.
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